RES. 3512/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008888, Ent. N° 5016/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni (FJR);

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016, este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio a suscribir por el MTOP y la Fundación Ricaldoni, cometiendo a la Contadora Auditora destacada la intervención de la suma de $ 12:000.000;
2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora destacada remite nota de fecha 17 de octubre de 2018, señalando que con fecha 8/3/17 se intervinieron $ 10:000.000 correspondientes al Ejercicio 2017, solicitando el envío de las actuaciones al Tribunal de Cuentas Central a los efectos la intervención del gasto correspondiente al año 2018 y siguientes;
3) que de la cláusula Quinta del Convenio suscrito por el MTOP y la FJR  el 25-11-2016, surge que a los efectos de viabilizar el cumplimiento de Convenio, el MTOP se compromete a transferir a la FJR un monto máximo anual de $ 12:000.000 que se administrará en el período de vigencia del Convenio;
4) que asimismo, la cláusula Décima del citado convenio establece que el mismo estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020;
5) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 24-01-2017 resolvió aprobar el Convenio suscrito el  25-11-2016 por el MTOP y la FJR y autorizar la inversión de la suma de hasta $ 12:000.000 anuales de acuerdo con lo establecido en la cláusula Décima, monto que será aportado por el MTOP; 

CONSIDERANDO: que corresponde modificar el Acuerda 2) de la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de diciembre de 2016, a efectos de ajustarlo a las previsiones delas cláusulas Quinta y Décima del convenio de referencia; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Acuerda 2), de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de diciembre de 2016, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

     “2)  Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la suma anual de hasta $ 12:000.000, por el período de vigencia del convenio (cláusula Décima del mismo), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza No 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10).”

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devolver los antecedentes.
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